
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

Referencia de proceso 

Ejecutivo con garantía real. Rad. 23001310300420210016200 

 

El apoderado judicial ejecutante solicita al despacho ordenar secuestro de los bienes inmuebles 

identificados con folios de matrícula N° 140-122478, 140-122513 Y 140-122514 de la ORIP de 

Montería. 

 

Advierte este operador judicial la improcedencia de la solicitud ya que en el plenario no reposa 

constancia de la inscripción de la medida de embargo sobre los referidos bienes inmuebles.  Por lo 

tanto, la petición será denegada.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de secuestro de los bienes inmuebles identificados con folios de 

matrícula N° 140-122478, 140-122513 Y 140-122514 de la ORIP de Montería por las razones 

expuestas en el acápite motivo.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

EL JUEZ 

Firmado Por:

Carlos Arturo Ruiz Saez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 004 Oral

Monteria - Cordoba
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